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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Cali, Octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Observándose que está pendiente de darle continuación al presente trámite, dado 

que la parte interesada le confirió poder a la Dra. Laura Estefanía Rosero Astaiza, 

para lo cual se fijará nueva fecha a fin de realizar la audiencia de trámite prevista en 

el Art. 579 de la ley 1564 de 2012. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNER a la Dra. LAURA STEFANIA ROSERO ASTAIZA, como 

apoderada de la solicitante, conforme al poder conferido. 

 

SEGUNDO: Señalar como nueva fecha el día 23  de Noviembre de 2022 a las 9:00 

a.m, para que tenga lugar la audiencia de trámite prevista en el Art. 579 de la Ley 

1564 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

JUEZ  
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